
 

 

PROTOCOLO DE ACTUACION SEGGURO DE 

ACCIDENTES PARA LOS ALUMNOS DE CURSOS 

ORGANIZADOS POR LA UPV 
 

 

• SEGURO DE ACCIDENTES (Póliza G-L6-519.000.079) 

 

 

Protocolo de actuación en caso de siniestro 

Cuando un Asegurado /Alumno sufra un accidente cubierto por la póliza, para la 

correcta tramitación del expediente, es necesario disponer de la siguiente 

documentación: 

• Parte de Declaración de Siniestro, con una amplia descripción de lo 

acontecido, indicando el nº de póliza. (Se adjunta modelo) 

• Convenio de colaboración entre Empresa e Instituto. 

• Informe Médico de las lesiones sufridas y diagnóstico de las mismas. 

• Prescripción de visita al médico o pruebas que se deban realizar 

• En caso de fallecimiento: certificado de defunción. 

 

La documentación solicitada tiene carácter de mínima, siendo susceptible de 

necesitar ser ampliada a requerimiento de la Compañía en función de las características 

del siniestro. 

 

El Centro donde cursa sus estudios el Asegurado debe proceder del siguiente 

modo para la Tramitación del siniestro: 

Apertura: se debe realizar a través de los siguientes medios: 

• Correo electrónico a Generali a:  personales.vya.es@generali.com, adjuntando la 

documentación indicada. 

En el asunto se debe indicar Alta siniestro, indicando el número de póliza. 

En el texto del correo, se indicará la fecha de ocurrencia y el nombre del lesionado 

(alumno) 

• Por teléfono al 902 33 34 33 / 91 112 34 43 (opción 4 y después opción 1), y 

desde el extranjero al teléfono 91 837 37 07, donde le indicarán el nº de 

expediente asignado. 



 

 

La documentación indicada anteriormente se enviará al correo electrónico 

indicado o por fax al  número 902 19 07 36 / 911697780 haciendo consta el nº de 

expediente y desde el extranjero al 91 449 01 51. Deben tener constancia del nº de 

expediente para sucesivas consultas al teléfono 902 33 34 33 / 91 112 34 43 (Opción 4) 

 

En el momento del accidente, para casos de urgencias (1ª visita), los asegurados pueden 

acudir al Servicio de Urgencias del Hospital concertado más cercano o, si no es 

posible, al Público más cercano a la ocurrencia del accidente, indicando que tienen un 

seguro de accidentes contratado con la compañía de seguros Generali con el número de 

póliza G-L6- 519.000.079 

 

Con posterioridad, para las siguientes visitas, así como para la realización de pruebas y 

la rehabilitación, se debe necesariamente solicitar a la Compañía un centro de 

atención médica concertado en función de las lesiones sufridas, teniendo en cuenta la 

cercanía al domicilio del accidentado, y el tipo de asistencia que precise. 

En este caso deben solicitar la autorización para atención en un centro concertado a la 

siguiente dirección de email:   

   autorizaciones.accidentes.es@generali.com 

 

La respuesta a la solicitud de autorizaciones en centros concertados Generali la 

realizará por correo electrónico a los centros educativos. 

 

Para cualquier duda o aclaración sobre la tramitación de un siniestro, pueden 

ponerse en contacto con Carmen Puchades López: 

• Teléfono de Atención al Asegurado: 902 41 42 43 

• Email: carmen.puchades@seguronline.com 

 


